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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boldin, prévia li- de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | oencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA.

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.
E l Presidente del Consejo de M iiiislJOs al lim o. S r . S u b secretario del Ministerio de ia Gobernación:»San Ildefonso 21 de Setiembre de 1861.— S . M . la Reina (Q. D . G .) y su augusta Real fam ilia continúan sin novedad en su importante salud.»
MINISTEIUO DE HACIENDA.

Exposición a S. M.SEÑORA:'Tiempo há que fué reconocida la Dccesidad de rcíormar ia legislación vigente sobre el uso del papel sellado para dar ;á ,csR' impiiesto, Iiasla d punió que su índole lo permite, la pro* pórcionalldad, que es la juslieia de lo- tla Iributhcion, la sencillez, quC’ hace su aplicación más fácil, y la .extensión conveniente .para que el Tesoro publico obtenga los mayores ingresos que sus Obligaciones exigen.Tal como cu el día se Ipllan oe- terminádos lós tipos de este impuesto, falta la relación debida entre-el precio del sello y el valor qoe sê  versa en el documenio á que se aplica: muchos actos y transacciones no están sujetos á él; y además Ja . otros defectos en particulares de menor importancia, el uso del papel «cilado en las acluacio- nes juiliciales_cs complicado, quiera que se acomoda á la diversidad de las distintas actuaciones y a la de la cuantía de los litigios.Basle indicar, como ejemplo, que en lorclalivo á la parle, escrituraria las' Iransacciones y acios de pejuena importancia son más gravados que os :quc la tienen iijayor; llegándola desigualdad, aun entre los primeros, a punto de qué, mientras en unos supo

ne el impuesto 2 por 1.000, se aproxime en otros á Ó a! millar; diferencia todavía más notable en las escrituras de redención de censos que ihdislinta- menie requieren un mismo seflo, dándose el caso de que el gaslo asciende á 50 ó más por 100 del capilai redimible, lo que impide, cómo es natural, la luición de cargas que perjudican la propiedad territorial.No sufren el impuesto valores tan considerables como las acciones y obligaciones de los Bancos y Sociedades iiidu.«lriaíes, ni tampoco inijindad, de transacciones que se forihalizán por meros documentos prlvadps sin la solemnidad de un timbre oficial, como se hace en la generalidad de los países donde este impuesto subsiste.La aplicación de los sellos en las acluaciones judiciales no puede menos de ser embarazosa, habiendo de sujelarse, como quéda indicado, á una doble regla de diferencias en la cuantía de los litigios v en la clase de las acluaciones.Para corregir estos y niros inconvenientes, pidió el Gobierne de V. M. y obtuvo de las Córlos la correspondiente autorización. Por ella poedtí aumentarse el pr¡cfo, de los sellos hasta 200 rs., en vez del má- ximun de 60 que aciualrnenle rige;V á favor de la mayor extensión tpie es posible dar á ia escala, puede ponerse en más proporcional relación. el precio del timbre con el valor versado en el acto á que haya de aplicarse Pueden sujilarse también á timbre las acciones y obligaciones de ios Bancos y Sociedades industriales y comerciales, y los documentos* privados por los que se verifique la consli'ncion, liberación, declaración ó novación de obligaciones, cuyo importe total en metáliso no baje de 500 rs.Usando de esta autorización, y reformando con arreglo á ella el Real decreto de 8 de Agosto de 1851, que es el vigente en la materia, el Gobierno somete hoy ías disposiciones consiguientes a la aprobación de V. M. á fin deque desde 1.® de Enero próximo puedan regir.Después de haber procurado obtener la mayor proporcionalidad y sencillez en la combinación de los ti pos. e! Gobierno disminuyó en mucho el gravamen actual del sello en l'ós’ actos hoy sujetos á é!, esperando‘ que

esta baja será compensada con el mayor producto del timbre do los documentos que nuevamente van á ser gravados.Gon efecto, consultados numerosos dalos, se ve que el mayor número de los actos escritiiriirios adeudan por término medio más de 5 rs y 50 céntimos al millar, suponiendo que ocupan más de un pliego, como es lo general. Para lo sucesivo se lija únicamente en 2 al millar el lipo regulador para la aplicación del sello, acomodando á esta moderada base la escala correspondiente á los contratos y últimas voltinludes, y estableciendo que sea solo el primer pliego el de precio alto., en vez del primero y último necesarios en el (lia, evitándose asi que dücumerilos de la misma cuanlía salgan gravados con una diferencia de iOOporiOO. También se ha considerado oportuno en beneficio del público rebajar á 2 r.s. el precio del sello inferior, en vez de los 2 rs. y 12 mrs. que desde su creación ha tenido; no obstante que esta disminución, al parecer de escasa ciilidad, asciende aproximadamente á (los millones de reales al ano. Siguiendo el mismo cspirilu, solo las copias (h eecriluras que se saquen de los protocolos llevarán en adelante papel de precio proporcional, eximiendo los traslados de aquellas copias; Y por último, las escrituras que tengan por objeto censos y cargas análogas se someten á ia regla del sello proporcional como los contratos en general, en vez de gravarlas con el de (50 rs.., común por la actual legislación á todas, cualquiera que sea el valor de que traten.Otras alleracioíies pudieran mencionarse no menos importantes; pero no debe dejarse sin explicación por su trascendencia la que se refiere al papel sellado aplicable á las acluaciones judiciales.Empleándose hoy sellos distintos para los diferentes actos, y diversos' sellos .para los mismos actos, ciDnfor- me,és la cuantía de la cosa litigada; clasificada esa cuanlía dentro de una escala de cuatro términos, resulla que, siendo el superior las cantidíides que i pasan de o.000 n'ales, se hace !•(;lali- I vamcnle muy oneroso el impmíslo en I dos asuntos d(5 pequeña cuanlía, y com- i plicada la nplicaeton del resjiectivo j papel.i ^ Así se reconoció ya cuando prin

cipiaron á ejercer sus funciones los modernos Jueces de paz, y por lo mismo se estableció poí̂  Real orden de 28 de Febrero de 1857 eí uso de papel de sello Igual en todas las acluaciones en que los mismos entienden sobre asunlos de una misma cuantía, graduada en tres clases y designándolas respectivamente los sellos de 20 cuartos, 4 y 8 rs. Establecido este precedente, cuyos resultados no han podido ser más satisfactorios, hay fundamento para creer que le obtendrán igual generalizando aquella medida á los pleitos que se ventilen en lodos los Juzgatlos y Tribunales. Este sistema, además de permitir se establezca más equitativa pro- pcircion entre el gaslo del papel y la cuanlía del litigio, tiene a su favor la sencillez, facilitando el conocimiento ('xaclo del importe del papel in- verliuo, con lo cual se evitarán muchas cuestiones y abusos.Mas para determinar el precio de c.'idit pliego de papel acomodado á la entidad del litigio, y después comparar el actual y el nuevo sistema, se han consultado dalos suficientes en los archivos de los Juzgados de esta corle. Resulta de ellos que el gaslo del papel sellado, según la vigente legislación, apenas guarda relación con la cuaiitia del litigio, que afecta muchísimo más á las pequeñas que á las grandes; y que el mismo gaslo, relativamente al número de pfipgos invertidos, viene á ser casi igual en los de mayor que t-n los de menor importancia, saliendo cada pliego, por término medio general, á 6 rs. y 80 cén- li os, no bajando en ninguno de los pleitos de 5 rs. 6 cénls. el pliego, y ascendiendo en otros hasta 12 reales 75 cénlirnos. Resulta asimismo que en los expedientes de jurisdicción voluntaria correspondían por término medio 8 rs. 66 cents, por cada pliego.Con este conocimiento, y siguiendo la idea dominante de la reforma de que el gaslo del papel sellado, dentro (le los límites dados, guarde la mayor proporción posible, se ha adoptado ia que ha apartícido más equitativa. Por ella en las actuaciones de los Juzgados de p:z se ha rebajado el gaslo del papel liasla di'jarlo en menos de la mitad de lo (pie ahora se satisface: en las de los demás tribunales no llegará á las dos terceras parles del actual gasto
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en los liligios hasta 10.000 rs.; y en los en ifiie se versen cauiiiiades desde aquelia á la de 50.000 rs. se rebajan iirualmcnle 00 cénlinaos de real en cada pliego. Por úlliino, en los expe- dienlcs do jurisdicción voluntario importará el gasto 2 rs. 00 cents, menos por pliego.Si se considera que según cálculos aproximados e! número de pleitos menores de^^Ü.OUO reales componen más de cuatro quintas parles de la totalidad de ios que se promuc.vun, se deducirá sin violencia toda lu importancia de aquellas rebajasTambién era de absoluta necesidad alterar esoncialinénle la parlo penal de Id actual Icgi.slaciou, «i ün de que. las rjíi1tá§ guanleftexaclá proporción ' con el importe del derecho deirauda- do, evitando penas discrecionales, y que con ellas sp repitiesen los casos do que, la taita de medio pliego de papel, importante 10 cuartos, se castigase con mullas de 10 á 50 duros, deí^nismo modo que si el ÍVande liu- biera consistido en algunos miles de reales. - . - ^La autorización dada al Gobierno nlcónza á este pariienhir;'y en • couse- cnencin dispone para lo sucesivo, por- q.uese ha creído ju sto ,q u e  desapa- TTOn tii prííscrípcToTi’ íhv nXiíiclad 'en juicio y fuera do él, consignada en el Keal decreto citado como pena per la falta'de selló cu los libros de comercio y documentos do giro, los cuales, así como los *do cualquiera otra clase, tendrán en lo sucesivo curso legal con Süio reintegrarse ef derecho' .defrau dado y Con el pagó ch3 la multa; ytinalmenie, se ha suprimido también por sobrado violenta y excusada la limitación relativa-al número;renglones que- ha de lene-r cada, hoja del papel, hiiciéndose otras numerosas alieracionos que, aunque 'do menor entidad con relacjo'u á las ya, expresadas, ofrecen en conjunto una inOdincacioU en alto grado beneficiosa á los intereses de! público, que-son ios quo tal vez con preferencia á los del Erario :50-han tenido constantií-' mente á la vista en las bases y en las; disposiciones Secundarias de-la pre- ’Benle'reforma. 'Fundado en estas consider.aciones, y-do'ticuerdo con el paia-cer de! Con-- sejo do Ministros, el que suscribe  ̂íii-ne la: honro de sómeóT áhi-apro- ’haciou de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.. San Ildefonso 12 de Setiembre de 1861. SEíNOUAV .
K h. U. I* deV . M.PF.DRO SÍILAVERRÍA.RE.VL DECUETO.En uso de la autorización con- . cedida á mi Gobierno por la ley de - 25 de Noviembre de 1¿59 para hacer en las clases y precios deí papel sellado las alteraciones ^que juz- .gue necesarias, conl'orinándome con 

\o que me ha propuesto el Minis- fpo lie Hacienda después de: oido el Consejo de' Estado, y de acuerdo con; el -de .Xiinistros •'Vengo en decretar lo siguiente:’.
CAHTO'LO PaiMEIíO. ; I 

pü las diferentes clubes, y precios, 
de- los .selhs, y de. su, estampación:.Articulo I.® El papé.r seliadó'.y los sellos suriloS de ;que deberá lia- oórse .USO' con .aiTcglp ;‘á ; eSle ítcal dpcTqVo, iseVán de jas. ctasé's' y pre- ' ■ ,,cios."siguienlés: ' ' ,

Papel sellado.Sello ’ primerov cada pliego- 200 :rs.

Segando, id. ISO,.. Tercero id. 100.Enano id., 60.Quinto id., 52.Sexto id., 16.Sétimo id., 8.Octavo id., -'í.Noveno id., 2.De oficio id., 25 céntimos.Do pobres id., 25 id.De multas, de reintegro y de matriculas, de precios proporcionales.
Sello jmlicial.Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs.
Sellos sueltos.Para documentos de giro, desde uno liasla 200.Para pólizas de operaciones de Bolsa, de 10, 13 y 20.Para libros de comercio, á 60 cent.Para recibos y cuentas á 30 cént.Se estamparán ademas sellos sueltos de las nueve primeras clases designadas para el papel sellado con destino á las pólizas de seguros, títulos de acciones de Bancos y Sociedades y demas documentos análogos en que el Gobierno autorice su empleo.Ari. 2.’  Para el papel sellado de las nueve primeras clases, y para el de oficio, pobres y sello judicial, se msará el pliego de marca regular española, consistente en 43 y medio centi- meii-os de largo y 5Í y medio de ancho. Para el de multas, reintegros y matriculas podrán emplearse pliegos de menores dimensiones, conforme Jo di.sponga la Dirección general de Ren a ■ Estancadas.■ Ari. o." Ei papel líe ios sellos prî - mero al noveno inclusive, y e! de la cíase judicial, se seile.iá únicauienle en la primera hoja de cada plic.;o; cl de oficio y pobres lo s n-a fui ámbas hojas, pudiemio estas usarse separadamente cuando en címía una «¡uepa cl contenido del rtíSpoe!i--;;i documento. El papel para mullas, leiniegros y matriculas será sellado en la forma que parezca más adecuada al uso á -que se destina.Art. 4." Las corporaciones ó par- ticurlares' que prefieran tener sus documentos en pergamino, vitela ó papo! de calidad superior al que expende la Hacienda podrán acudir á la Administración para el estampado de los sellt)s, mediante cl pago previo de su importe.Art. 3.” E! grabado y e.slampacion de los sellos so verificará exclusivamente en la Fábrica nacional del papel sellado. L.U’ÍTliLO I!.

Del uso dcl papel sellado en ¡os con- 
tratos y últimas t olanlades.SECXIpN l’RIMrU.K.
De ¡os documentos públicos!Art. 6,* Se empleará papel sellado de precio proporcional á la cuaritia del respectivo asunto, conforme á la escala quo á cDnlinuacioü se expresa, en el plegó primero de las copias que se saquen de los protocolos de escri- euras públicas que tengan por principal objeto cantidad ó losa valuable, á saber:

Precio

,50.001 0 73.600. . . 15073.001..en adelante. . 200

Cuantía del acln. del sello.Hasta 1.000 r s .. . . , . 2Desde 1 001 á 2.UOO . 42,001 á 4.000. . . 84 00lá 8.000. . . 16O.nOl á i6 000. . . 5216 001 á 30.000. . . 6030.0ÓI. á 50.000. 100

Art. 7.® Llevarán igualmente sello de precio proporcional con arreglo al artículo precedente:1. ® Las escrituras ó pólizas de contratos de seguros marítimos y terrestres de toda cíase de bienes, efectos y ganados.2. * \ o s  lilulos de acciones de los Bancos y Sociedades de crédito, ca-' mercio, industria, ' minas y demas análogas. ■5. " Las certificaciones de actas de conciliación cuando resulte avenencia.Art. -S.* Servirá de regulador para el empleo del sello.l . “ En las ventas de fincas gravadas con censos ó cualquiera otra carga, la cantidad liquida que resulte después de haber rebajado el capital de aquellos.-.2.° En las petJnulas, el importe de ' la parle de más valor, deducidas también sus cargas.3. “ En las adjudicaciones para pago de.deudas, el valor de los bienes 'adjudicados..4.* En el establecimiento  ̂de censos, foros y demás imposiciones análogas; eit las subrogaciones de los mismos y en la constitución de rentas vitalicias, servirá de tipo el capital de la imposición; y cuando este no fuere conocido, el, que resulto, de la. renta anuá! cápiiálizaqa al 5 por ÍÓO.3.,* Én las vénias Y redéndnnds de censos, ,1a cantidad én que sé vendan ó redifnan.6. ° En los arrcñdamieñiós, la sumado la reñía de los añus yior qué se Celebren; y cuando no se .fije tiernjm, S(3r\drá de regulador el importe de las rentas de séis años. . '.7.® En las escrituras constitutivas de liipolecas, el importe de la obligación asegurada.,8. ;" En los contratos de seguros marítimos y icrréstres verificados con arreglo á las prescripciones dcl Código dé Comercio, cl premio convenido por el seguro. En los'de seguros de bienes inmuebles, ,cl capital asegurado;,.y en los que tengan por objeto la formación de capitales e,h un plázó dado, pensiones ó rentas d e ‘cualquier Glase ó con cualquier objeto qué, sea, servirá de regulador para el empleo det selló cl importe década entrega qué haga el asegurado.9. ° En las herencias, la parte líquida que quede repartible entre los herederos y legatarios.Arl. 0." Las copias de' escrituras y  las certificaciones de .conciliación en que haya avenencia, qué versen sobre objeto no valuable, §e extendérán en papel del sello de 32.rs.Art. 10. Se usará papel sellado de 16 rs. én las copias, de las escrituras de ponieres .de todas clases, Iralcrí ó no .de cantidad, y'dé 8;reales en tas de sustituciones ŷ rp.vocaciones de los mismos poderes.Art. 11. En los protexios de docu* nienlos de giro se empleará papel sellado de 11 rs.Art. 12. Se usará papel sellado de 4 rs.: .1.° En los leslimónios que dóri los Escribanos, á instancia de parle, de cualquiera escrito ó documento que sé les, exhiba y de que legalmenlo puedan dar testimonio.,! 2.” En las copias de'escrituras de reconocimientos y renovaciones de ,.censos y demás imposiciones análogas.3.® . En los títulos de acciones men- .donadas en el párrafo segundo, arti- cido 7.® de osle Real decreto cuando no se exprese cantidad.Art. 15. Se extenderán en papel sellado de 2 rs.:1." Los protocolos ú registros, (Je

cualquiera jTOtitralo, obligaciones ó actos que pasen ánte' los' Escribanos ó Notarios públicod - - -2. “ Los inventarios de los protocolos y papeles de las Escribanías.
o‘.° El segundo y demás pliegos siguientes de las copias de las es- crilu ras4.'’ Las legalizaciones y las notas de loma de razón délas oficinas de hi. potecas cuando no quede espacio su. ficiente "en p\ papel ep <̂ aue. se :̂ alle extendido el doctimenlo,^ ‘ ••3.  ̂ Los pagarés en, favor de la Hacienda pública por compra de bienes nacionales..G.* Los expedientes de encabezamientos y los de »subasta por cuenta de la Administración central, provincial ó municipal para toda clase de servicios ú obras públicas.Arl. 14. Se extenderán en papel del sello de oficio:• Las copias de las escrituras otorgadas á nombre del Estado en ‘‘asuntos del servicio, siempre que no haya parte interesada á quien corres- J?PJ4da^^agii,rla^y..en..loc|p caso sin perjuicio del reintegro cuando p'ro- -G.eda. . .'2. 9- :.LQS,in(ficcs de los protocolos de los Escribanos, y los testimonios ó xopiai de los mismos indices que deben remitir anualmente á las Audiencias.Arl. 13, ■ 3e%rex.tón, r̂án r en papel del sello d  ̂pobresNa’s copias de los instrumentos cuyo coste sea de cargo lie los pobres de solemnidad.* ■ ' ^SfcbciON SEGÓNDA.

De los documentos privados.■ .Xrt. 16. Sé’co’náideran'dócumcnl'os privados, para lorúfeclos de este lieal decrp.lo-, los que,sin pasar ante Escribano ú'dficiál publico competcnié tengan por objetó la c'onslilncion, liberación, declaración ó novación de obligaciones cuyo importe sea de 500 ó .más reales;Art. 17., Están cpmprcmlidos en ei ártíciilo clnterior, entre otros:
' i .  ®’ - Lt̂ s inventarios, avalúos, par- •liciones y>adjudicacíonés originales do hérpiicia verificados exlrajudicialmcn le por los albaccas, testamentarios ó herederes-, sin perjuicio deque, cuando estas diligencias se protocolicen, las odpiás’ qué'de las'mismas sé expidan por ios Escribanos se acomoden en cuanto aj uso del sello á lo prescrito en la Sección anterior para los instrumentos públicos.2. ® Las obligaciones de arrenda- ,miento; y : .  ia. P : Lo  ̂ préstamos,y depósitos de .(rapiidadcs.Q, efectos. _ .Los documentos á,.quc se ren’crc este articulo dpberán extenderse en ¿i papel sellado de la !misma clase y prc- .cío, que . se prescribe’ en la Seccioli jprimeva:.para las .cvjuas .de las osen* turas públicas. . s i  ; Arl. 18j ./Llevarán ■ séllo suelto, flc 30 cénlimos, los Cécibos ,dc 500ó r. ales (pre, í̂x.pidan: , .

i . °  , Los ,’vppdedores de. géneros,■ frutos, ..mueldes,. ropas ylos,, c.n,lqs casos en que exija n'Ct .el comprador. . . .
fSe coníiniuini.y

SECCION OE LA PROVlfíGfA. 

G o m É ú N o  í ; í v i l . 
Circular ni'uuéro

líajo cl .ijlicgó r
a,cúnÍiauacion.pe.insP^a. > ^
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os,

«nialidades. prevenidas por las Bealesj órdenes dfe 5 de Se^embre de 1846, ;8 de OcLuhi^'de: 1.656 .y. demás djspa- iaioiftnes vigentes, se verificará qn el primer Dorningo del mes deNoviembr.e' línmediato.^y hoi;p de la uná.desq lar-; -de>;0n el'tiübie.rno civil, de. esta pro* •viacia, la.adjudicación, del, remate del 
Boletín oficial de la misma para el año •En dicho aclo,acompañarán árai, autoridad tres Diputados provinciales; á quienes oiré en't&S' dudas é inciden- ' les que oeavclo^^n. durante la subasta.Lo^q\re'quieran-interóáaree en la misma, harán-Jsus proposiciones, con! sujeción al modelp, adjunto, por medio de pliego^- ¿'erraos que durante el mes de Octubre próximo, po-; .dr¡an ó depp,sitar en ufiji ca-.ja ‘ c§rfiada '̂y;;Ccm buzoin, qne estará jCOü. tai ohjelp espues.la a) pqblipp en jla, portería de este diebo G.obieriio. I AÍbacjete ^ :d e  Setiembre de. 1661.— ; P*. U»rrFra7ici$Gp. Perez^hligo.

filUgtí áe cond^ione» para ía Sulitisla; 
'■  ■ del' Boletín 'oficial, que ha de pu  ̂

blicarse eñ 'la proviticia'de Albacete 
diiraiile el~aiío de .1862. ..1.* Para ler admitido como llci- tador jql? misma^s^á preciso: 1..“ Te- neí^VltftáiléctmieíUo^tipográíico’^̂ stiíi- pmn4Hipetite jab9slCQÍdo de prensas, ó i ‘ñiaquína ,̂- tiiJós,*'cajas y '‘üeínás \̂ili1-' lpd necé8ario!i;pará la pubiicacion del | ■ periódico, ó acreditan y garantizar á , feí'ísuiisTáccion que poseen todos.los nepesarios.para lle.yar,á .car bó'el Servicio''‘qüé se propbheh' iPe- • nar y 2.'’ ha|>,e.r,l)e9hp. ej depósito de | 8000 rs que señálá' íá Itcal órden de ‘ 

9 de Qciuhr.e/ de 1849.,;,Se esceplua • de'esta obligación .aí.aolual empre-; sario-, ..©aso, de.;pre.3eniarsQ .como.hci-1 tadojv on razón á: tener.exi^teple ,en 'la .acUiabdáil; el;.rtferido, dejjógiiQ.,; en garantía dü su . ponlralo. . ,2.,* 'El edi^lor. .ó>; empresario; del 
BoieUn vendrá -obUgado á redactarlo V publicarlo .dos,. Lunes,; Miéreojesv.y Viernes, de lodo ql ,pño de.,.1662,,y á reparlirkr por sUi cuenta y nesgo á los-suscrilores de.la Capital en-lp.s mismos ’dias;...enviándole íraqco,. de porte, pdr el correo mas; innacdialp -al- de -su piiblicacipn,.: .á, loS:, .demás •pueblos y - Suscrilores, ¡.. La dimpiisipn dBl..fiote/i»;y su  ̂p.leino.nU) será. un pliego, .de. p.apel ■ OQnlinqc,, tamañ.O , m;arquill,a..(.2;6 pulr gadas; dc: largu; p‘or .-;die? y, siete ,y media >-de anchOi);.dividido^en cua.trp planas, con cuatro columnas, cada una, del-ancho . .de nueve .cmes de. parangona,. dp tipo .del.'cu-efp'o, de diez, co.nienleiHlü ..cada calnmna ,9,6_ Ihieap del mismo- cuerpo,.. . . .... .  4.” . Ua. (le;.mscrlar el edictor en ,cl ./iülc í̂ft.bajp ,ej epigral*̂  denfArti^nip .de .oli.ciO'» lotla la.prendida, en la primera sepcipn d.é la 
Gacela Je  Madrid; y los anun.ci.OjS, circulares v documeiUos qué sé lé re- inilan anái''dV íaS-ffís'cléM.i tarde tiel día tanierior, al de la publicátcion feo'n las formalidades prevenidas' en •las Reales ói’denes de, 6 do Abril de ■ 18S9 V 10 de Agostó de 1856: y tam bien las. que le dirijan los. Capitanes génoraies de. los distritos mililareSi en -virtud de la autorización que. les está concedido por;ja bey de Q, de Agosto del eitado año .39. ..5.- Cuando en el Boletín o r d m  rio do ¡cupiese alguna órden, reglamento ecl. ni aun en la letra, glpSir ’ila, se áumeiilará, por .cuerda dcl.pr-q ípononte,: el¡ pliego ó piiegoS'. ueodr •sarins para que no se inierrumpa-'tla inserción, si el Gobernador de la pro viñ'ciá’ lo'cónsiderasff . Los andnóios. relativos., a amoc'tizacion sp ins'eflarán conforme a lo

prevepidp.ieq, la. Real órden de ,8 de. •julia,;de:i 16;38.., ¡, .7 ,*  . $e. d/iráp Boletines .esiraordipa- -rios cuando el .Gobernador considere, ;que no puede demorarse la circulación' ..de alguna ó.rden.,. -8/ .Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos po.r el. Gobernador á .la redacción, se insertarán geatuita- ;mente.9.V .Al primer .Bqíctin de cada mes; .se . acompañará por separado el in-' dice ido tod^s las ..órdenes publicadas en los del mes ianlerior, con esp,resion del número de aquel que las cqq-: te'Dga>-y del de la circujar en quoi .,se inserten. • ; • . *,10. Por cada egemplar .del Role-, tfn ,.’ incjqsps dos respectivos suplementos, servirá de tipo maxim.un por ,el.:que háp de girar, Us.'prQpbsicíó-,; nes dolos que,se ingresen en Su-- •basta, el de,2 rs, 7^'pent. no .«len-í do admisibles las qiie.escedan dcl,re-| derido tipo, y. por. cuvq precio lia’ d,e‘ arreglarse el importe-de , las süsori-1 ciones que se hagan, tánlo por lo s' .Ayuntamientos como por.los parlicu-' lares, verificándose lárahien, á' iguql precio Iq, venta.de números'sueUos.I t .  Los licitadarps,-fispresaran en (fichas proposiciones la cantidad’ ,anpal, por cuyo importe ofrecen désempe- • ñar el servicio de que se trata. !12. El cmpresáiio deberá entre- | gar gratis un :- ĵernplar dei Boletín i con sus suplfentós para la Diputación I provincifíh utKî .par.a la .Direcí^on ge- i neral de Agricultura, Industria y Co- í mercio, diez para ia Secretaría de este ! Gobierno; ^ecci,on;xle F;om,ento ¿y de i Estadístícá'd'cl- misrric),''y- lós’ qüe- én ! la misma se necesitan para unirlos | á los espedientes en los casos que lo : requieran; asi como iosíque se con-| sideren necesarios,.al Ministerio de la i Gobernación, Biblioteca Nacional, Re-’ gente.-yv Fiscal de .lá'Audiencia, dek territorio, y Capitanía general dclj distrito áíque pertenece lá provincia,' ;yi dentro de esta ál -■  .Gobernador civil, r* ' Gobernador mvlitar. - 'Di'pnlaüos á Córtesi.  ̂ :;Diputádos provinciales. • ,,! í Gefe de la Guardia civíh ¡- ]Comanclaijies de lifica de 'dicho; ‘.cuerpo -en. la provincia, según Real; orden de 10 de Setiembre de 1858.'- .' Gomisario do vigilancia. - -.Adminislrador y Comisionado de; Propiedades' y .Derechos del Estado.. Gefes do Hacienda;de la provincia.: Vicaria eclesiástica dé la Diócesis. * if' Ayuntamientos. • ' }.-.-.Juzgados. .• _ ' \- .Biblioteca, provincial- . • 'Capitanes generales y Comandan-j Jes generales - d e . los : deparlamentcís; moritiinos.; 15, . El .editor conservará. árchiva-S d'ois 5Ó egemplares da cada número,; ({uejfacililará, á la;, mitad del precio! corrionuvpara el público,-ai Góberna-' doi’v Diputación provineiaJ y oficinas, do desainorlizacion si. lo redamasen.14. Para la inserción en el Boletín de las comunicaciones, órdenes, circulares, edictos y anuncios que se harán en todo, caso por conducto y i cpn beneplácito'del Gobernador, se ¡ observará el orden siguiente, que por' mng.un..concepto .podrá ser alterado. Del Gobernador de la Próvincia.Dé la Diputación provincial.Del Gobierno Militar.De las Oficinas de Hacienda.De-los Ayun-tamienlos. .De la Audiencia del Territorio..- Délos Juzgados.■■■ ne fas Oficinas dé deSarhorlización.• Cuandó' las necesidades' cíel  ̂servicio exigieren la publicación de i 
Boletines exb'aordinarios, prévja Siém'- -prcüa autorización del Gobcrnadc)!* civil: si estos no fíieseú sobre asuntos

5de Gobierno, el importe dasu publicación seráido cuenta de la dependencia ú oficina que I(í̂  reclamare..16.. La publicación del holelin ofi
cial se hará por cuenta de los fondos provinciales, pagándose por trimestres a(lelanta.d(;s.

Modelo de proposición,D TV. N. vecino dé....... propone' redactaJ* y publicar el ’Dolelin oficial de la provincia de-Alhicéle ¡os Lunes, Miércoles V' Viernes de todo el íño'de 18-62, y repartirlo' por su cuenta y riesgo, á los suscrilores do la Oa pila! en )ós -mismos dias, enviándolos por- el dorreb' mas inmediato al de su , publicación, á los démás pueblos y 'suscrilores. 'Acepta todas las condiciones' que 'cómo tal edicíor ó empresario'Sé le imponed en el pliego piiblicado 'éh el Bo-le.tiñ oficiarift^e-; ró ....: . córrespondienle a ld ia ... . . .v'ofrece dar cada ejemplar por........ rea"le s ...... c é n i....... ó sea al año por.......r S ... . . .  cóñl . . . . ..Fecha y ¿rma' úe\ proponcnle.Lo que éc pn'bHca'en esle periódico oficial para que llegue á noticia de tqdos los'inieresados que deseen ^©¡már parte -'en' la referida subasta. Al.baéele; 20'de Setiembre de 1861.— 
V . I .,' Francisco Perez Iñigo,Gtrií núm. 256.

' Fbr lá 'Juhla‘de lá* Déuda púliÜca se 'há récóno'dld'p'eú' ó̂'sio'h dld dla'IO del meS'abtühl á'Távdr|dcl Sr. Conde de Casal! participe Idgó de las. Itíréhís dé- ■ -éim'afds'he lá Hlíá-dé Alpéra, lá'Venia líquida indernhizaUé de''6 190 Vs. 65 '•c'éu'linios’ |1a,rf\ 'hr'árpilátizacion' a! 5 pbr'lÜÓ y’ dl'rr)ás’'(ipCTa'eiOíies,;corísi- '^(liénles por el 'i'iVi-pórló de' la cuantía 'liquida (ic las éípéciés diezmadas que ■ percibía eh'la réfendá'Villa.
- Ló'óde'he , d.iífpiiésió publicar en 
‘ este‘pcripdico’o'ficial -én cumplimien- 
ló'del'artícü'lo 14 del’ Real decretó de 1-5 de *yaJo de 1850;Albacete 20 de Setiembre de 1861. ■ P. 1., Francisco Pérez Iñigo.

Oirá iwin. 237.
La Exema. Di'pulacion, ha acordado en sesión dé ho)% hacer'usó para cubrir el déficit que resiilta en el pré- supuo.sto próvíni'ial para él' egércicio dél año en'ranle ltHJ2, de los recarg'í's de derechos dol ó por 100 ;sohre la contribución tcrriforia! del 10 pór 100 en la d;e Itrdnslri'al y de Comerció, y del 54 poh lOü sobre los 'artículos d.é Consumos de la ibrifa núm 1.®Lo qiic he dispuesto se inserte en esté periódico oílcinl, para Cunoci- miento dé los Ayuntamiento  ̂ do los pueblos de eslajproyinciá.• ' Albacete 20 dé Setiembre de 186i. ■ p. I.’ Fi'nhrisco Pérez Iñigo.

JUNTA PROVINCIAL DE INS’IRÜC- CION PÚBLICA.
Circular.R'cfacíón "de Jas Escuelas qlernen- tales Je  primera enseñanza'dé am- bós Sfekos, vácáíites én esta, proyin- ciá. [qué. han dé 'próyeerse!por/ ójjo- sición boñ arrégib. á¡ lo 'dlápiiesVó én Ma' Rcál ÓVdé'n (Íó'7 *dG Jiíiiió de 1850.  ̂ , ,  , ,  ■

V ' '  PUEBLOS.í Dotación Retribución y demas emolumentos.Pasantía de la Es-cuela normal deAlbacete 3.553 »
Elementales completas de niños.Ayna 3 300 825Balazole 3..500 82oCasas dé Vés 5,300 825Masegoso 2.500 625--Al)eMgií)re 2.500 625■ AlciidüZO 2.500 625Cotillas 2.500 625Balsa de Vés 2.500 625Címizatd' 2.500 625CóiTal-rubio 2.51-0 625Feroz 2:500 625Ossa de Monliel 2..500 • 625Molilleja 2. .500 625Peñascosa 2.500 625Pozo-lorcnte 2.500 625.i’éirofa • 2.500 625MoliuiCQS., 2.500 625Recüéja 2 500 625Villavcrde 2.500 625Balsa (ie Vés 2..500 625Sfjn Pedro 2.500 625SalÓhralí 2.500 625

Elementales incompletas de niños.M'ontalvos -' 2.000 500
, Elementales completas de niñas.5alpbi;c 1.667 416 -l̂áíVgpSQ r.067 416PovciliHa 1.667 416Viljaverde ,1.6'67 416

Elemental incompleta de niñas.Viilatoya 1.000 250Nota, Las escuelas de niños de Ayná, Balazole, Casas de Yés y 'a Pasanija (Je la Escuda Normal de Al- ba.cctc, son de oposición, y caso de no proveerse en el presente concur- .sô  lo serán en fas oposiciones de Octubre próximo.Los aspirantes presentarán sus-solicitudes á. esta Junta, con seis dias .de anticipación, acon)pañadas de los documentos que previene el art. 21 ,del, Real decreto de 25 de Setiembre de 1847 debiendo advertir, que .para, la provisión de algunas- de las .Escuelas que se comprenden en la anterior relación, se estará á lo que resuelva el Sr.-Rector déla üniver* siiiad; (lo Valencia, sóbrelos espedien- J.qs (le concurso, que ^eguu el anuncio inserto en el Boletín oficial número 99» se, han elevado á S. S.Los ejercicios de oposición para las Escuelas de' niños que se anuncian y algurm otra que quéde vacante du- rî nte el .mes do la. publicación, darán principio el 24 díd próximo Oc- ,lubrc.. Si luibiose .escudas de niñas, ,dc las que deben proveerse en aque- La,Turma, se cehíbrarán los actos (ucgij ,qijc aquellos concluyan.Albacete 2u de Setiembre de 1861. Presidíenlo, P. I ., Fnmcisco Perez /ñí{/o.=Secrelario, José .Mana López,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA., Desde el dia 2 al 12 del próximo rpqá, (le Octubre vencen los plazos qúé'esla Administración ha concedido 
\ algunos Ayunlarnienlós para la pre- scniácion en la misma de los amilla- rapiiéhlps de la riqueza territorial y Jiecviária.pé.scosá esta oficina de dar termi- ñmió/.éî le importante, cuanto relrasa- iio^áervício ha dispuesto que Irascur- rida-s diclias feclias, se, nombren las Oomísro'nes auxiliares que determinan
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las circulares de la Dirección general de Contribuciones (le 1.® de Agosto de ISóO, y 6 de Marzo de 1860.En su vislü linee un llaniainienlo por medio del presente periódii’.o oÜ* ci:d á las persuiOis que coiicepiuan- dose jilói^eas para esta clase de servicios fjdieran ocuparse de estos Iraiia- jps, bajo el,concepto: 1.® í)e que las solicitudes se- han de presentar en esta Administración antes del 50 del actual: 2. ® Que los reclamantes han de sul'rir un examen previo para cerciorarse do que poseen la aptitud necesaria: 5. ® Que liis dietas de 50 reales diarios que se les señalarán serán cobradas después de la terminación de los trabajos, y 4. ® Que se han de sujetar á lo prevenido en la siguiente
INSTUUCCION

á que deben sujetarse ¡os Comisiona^ 
dos para la formación de ¡os amillara- 

míenlos de la riqueza inmueble. .1. " El Comisionado á cuyo favor recaiga el nombramiento n'Cihirá además do su credencial una copia autorizada de la Cartilla evaluatoria y del resumen ,de riqueza formado por el pueblo.'2. * Presentado que sea en el pues to de su destino exhibirá la credencial a! Sp. Alcalde' á (in de que en ella ponga el Cúmplase5. ' Pedirá al Sr. Alcalde que convoque la Jii.nta pericial al dia siguiente; (> á mas lardar á los dus dias do sn lldgaila: si no tuviese efecto la reunión en, el plazo mareado, lo pondrá iiimfediabitienle en cdnúcimicnio de esta Administración.4.‘ Reunida la Junta les hará presente el objeto de su cometido y les exigirá. contestación categórica’de si están dispuestos á la forinacion del amillaramienlo con arreglo á la Car- til a evaluatoria, para proceiler en los trabajos en caso alirmalivo como auxiliar iie la Junta ó en el negativo para formar por sí el amilUir.amicnto., 5.'’ i)e la resolución qiKí adopte la Junta dará; conocimiento inmediato á esta Administración.6. * En ambos casos reclamará del Ayuntamiento y Junta pericial:Ei último amillaramienlo que se hubiere formado y los apéndices al mismo por d  movimiento déla riqueza en los anos sucesivos: 2. El reparti- mienlo-vigeritc de la Contribución de Inmuebles: 5.® Las relaciones de li- qtieza que con arreglo á lo dispuoslo por esta Administración deben haber presentado los. conlribuventes cuya propiedad radique en el término municipal.7. ‘ Aflquiridüs lüs rclnciones comprobará los nombres de las de los que las suscriban con los que liguran en el repartimiento y formará una relación de las diferencias que observe entre este y aquellas, exigiendo la razón de estas á dichas Corporaciones.8. * Estas diferencias podrán consistir ya’ en la traslación de dominio de la propiedad por fallecimiento ó venta, ya en li falla de presentación de tas .r.tfaciones: en el primer caso so aáégiirará de la e.xáctiiud de él, haciendo las debidas comprobaciones, y en (d S(ígiimlo reclamará dei Sr. Al- calile que por medio de bando y pregón invite á los coiilrihuyeriles morosos á la presentación de las relaciones cú un' plazo qué no cxced(;rá de ocho dias, conminándoles con la formación de oficio de esta clase de documentos por cuonia do los inUmosa«ios: si las (lifererieias qne observe no procede dé ninguno de los dos casos indica- tíos, itivesiigará ta razón de ellas y la pondrá en conocimiento de esta ofir ciña.

9. ‘  Reunidas que sean todas las relaciones exigirá de la Junta peri-' cial su calificación y clasificación en cabida y producción (si ya no estuvieran hechas.)10. * Si la Junta pericial se negase á practicar estas operaciones, lo participará á esta oficina para que por la misma se nombren el perito agrónomo.. ó agrimensor ó ambos á ia vez según lo requiera el caso, para (pie lleven á efecto, por cuenta del pueblo estos trabajos.11. * .Después de trascurrido el plazo de ocho, dias que se señala en la regla 8.* se procederá á la formación de'"oficio de las relaciones de riqueza que fallen presentar, verificándose este servicio por la Junta pericial ó en caso negativo por los peritos que nombre la Administración.12. * Cuando todas las relaciones se hallen clasificadas las examinará cuidadosamente una por una para .ver si están eslriclamcnle ajustadas al modelo que para esta clase de documea- los está inserto en el Boletin bpcial de la prcivincia, núm. extraordinario, correspondiente al 2 de Abril de 1860.lo.* Todas las relaciones que carezcan del requisito enunciado en la regla anterior serán • devueltas á los respectivos contribuyentes para que las rectifiquen ó amplíen en el preciso término de dos dias.14. Rectificadas que sean las referidas relaciones procederá el Comisionado á formar un resumen gimeral de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, por sistemas de cultivo y calidades de los terrenos, deduciéndole de las mismas. relaciones,: después de formado ' redactará otro comparativo cpn el.,último que haya formado el pueblo, esr presando las diferencias de mas y de méiios que se adviertan.lo.* Este resúmeii comparativo será remitido á esta. Adniiui.slracion.16. * La formación det téferi.do resúmen comparalivo solo leiulrá lugar cuando la clasificación. d(j las relaciones esté hecha por la JÚnla pi'riciál en parte ó en,su totalidad y no cuando la clasificación se haya practicado por lo.< peritos nombrados por la Administración.17. * Formado el resumen referido procederá el Comisionado á la redacción del amillaragiienlo sugetándose estricLamenie al modelo publicado por esta oficina en el Boletín oficial eslraordinario de 2 do Abril de 1860.18. * Comprobará no oi)Slanle antes de proceder á la redacción de este documento las relacioiu^s. fíjrmadas por los propicíanos con las que ,*pre,- senten los colonos, para cerciorarse de que el importe del aiTcndamiealo es igual en ámbas. y no olvidará que el producto líquido imponible scñalá-' do á cada fanega en lá l^ariiila de evaluación representa reunidas las uljji- dades del propietario y del colono, de, forma que la riqueza del primero la constituye el valor del arrendamiento, y la del 2." la diferencia de este a} producto liquido imponible señalado en la cartilla.19 * Cuando el importe d<il arren-. (ínmienio sea ip a l ó superior al-tipo 1<¿-' quido fijado en la cartilla correspondiente á la clasificación hecha por la .tunta pericial, el Comisionado exigirá de la misma nueva censura de la . rcJacion del contribuyente que.s(i halle en esto caso, y por consiguiente', la elevación en calidad de la finca ó (incas do que se trata.20. * Si la clasificación., hecha porla Junta pericial en las rcfaciones _ (Je que trata la regla anterior fuera cp.r- respohdienle á la primera clase,' el Comisionado sacará una copia de relación y la remitirá en consulta á esta oficina. ,, ;21. * Tendrá presente el Comisio

nado que aunque no son baja por regla general en el producto liquido de una finca los censos de toda especie, eargasni otros gravámenes cualesquiera mediante á que la existencia de uno ó mas participes á él ño disminuye en nada su valor intrínseco, ni afecta, por consiguiente, á su cuota imponible, no obstante cuando el propietario de la finca acensuada y el censualista deben tener distinto gravamen por ser «no vecino y otro forastero en este caso únicamente se señalará al censualista cbn separación la utilidad del censo. ' •22. * Para la formación sucesiva del amillaramiento el Comisionado tendrá presente las circulares de esta Administración insertas en los Boleti' 
lies oficiales de la provincia de 2 de Abril de 1860 (extraordinario) y  en el de 15 de Marzo último.23. * Toda dificultad que los Comisionados encuentren en el desempeño dé su encargo la consultarán con la Aclministracion que la resolverá inme- dialn'mcilte.24. '  Los'Comisionados so proveé- rán dé un egemplar del Boletín oficial éh qué se inserta esta Instrucción.Albacete 20 de Setiembre de 1861. 
Francisco Luis de Retes.

COMP.4MAde los F erro-earrile^ i. DE . ,
M ADHlD*ZABAGOZAvALlCAlÍTE

— —y i A  Y  O B R A S .
Linea de Albacete á Cartagena,

\ Debiendo procederse á la terminación de las obras de esplanacion del trozo comprendido entre las estaciones de Albacete y Chinchilla, ésta Compañía admitirá proposiciones para la egecucion de dichas obras, en las oficinas de la Sección establecidas en la estación de Albacete; y en las de via. y obras de Alicante, calle dei Triunfo, núin. 5Los planos y condiciones para las obras se hallarán de manifiesto en dichos. puntos desde el 21 del actual hasta el 10 dei próximo Octubre y ho- .ras'íle O á 4.Las proposiciones so dirigirán durante este plazo al Ingeniero que suscribe, en püí'go cerrado, aeompañán- -dola.s con una carta de remisión al mismo j  redactadas con arreglo al modelo siguiente: ;D. N. N., vecino de . . . .  , que vive en. . . . , calle d e ... . . , nú- ■ mero. . . , cuarto.................... enterado ciel'plano, condiciones y demás requisitos que se exigen para la ejecución do los trabajos de esplanacion que fallan para terminar el trozo cóm- }>rendido (■ ntre las estaciones de Albacete y Ehinchilla se compromete á construir dicho trabajo con entera su- geeion á los citados requisitos y condiciones por los precios siguienles:Metro cúbico de lí r̂raplen á............rv,.Metro (íúbico de desmonte á............  rv.Y fá los efectos corivéniontés lo firmo en
Fecha y firma del proponente,
. .•* IA cada próponenle deberá acom- pai|ai\un documento que acredite haber entregado la cantidad de 3000 rea- 

\ys en g.na ú otra de las oficinas úiUcs citadas,, La Compañía, en vi.sla de. las pro- .pqsicjpn.qs (.]ue se preseiiicn< sc/eser- va eí derecho de elegir la mas conve

niente ó de no elegir ninguna: la decisión se hará saber al adjudicatario dentro de los ocho dias siguientes al término del plazo fijado para la admisión de proposicionesLos depósitos serán devueltos á los demás proponenles, desde el mismo dia en que se haga la adjudicación.Alicante 18 de Setiembre de 1861. El Ingeniero, Joaquín Gil.

PARTE NO OFICIALANUNCIO.'Habiendo varios compradores para ia labor de los Santos, en el termino de Villarrobledo, que estaba anunciada en venta, se señala el 29 del corriente para la licitación que conviene celebrar  ̂ y que se verificará en casa de D. Blas Sancho Granados,' calle de San Julián, núm, 6, desde las nuevo de su mañana hasta las doce de- la misma.
MANUALDE RECAUDADORES por Don Aguslin Agoirre y Don Santiago Salgado, Oíiciales de la Dirección General de (’ontribuciones.
mOSPECTO.Autorizada pof S. M. la publicación de este libro cuya primera edición se ha agolado en un mes y que ha merecido los mayores'elogias de toda la prensa de M'adricl y de la do provincias, sUs autores no se permitirán reflexiones qUe por otra parle no neceiíiian los funcionarios á quilines principalmente se ha dedicado es- 

le ^hnual para comprender la utilidad de nná obra en que están previstos cuantos casos pueden ocurrir en la recaudación dé las contribuciones directas Ademas del testo de las disposiciones vigentes y de las es- plicacipnes necesarias para su smas fácil ihteligcncia, lleva l^s formularios consiguientes á un iralaiio teórico practico íe  Índole tan especial y cuya necesidad era generalmente sentida por los que tienen intervención en los indicadas cobranzas.Pór Reales órdenes de 16 de mayo y 22 (le lunio de 1860 espiuiidat por los ministerios de Hneienday Gobernación no solo sé ha recomendado' la adquisición de un libro de Rui evidente uliliflad, sino que se autoriza á los Ayunlamii'r.ins para comprender este gasto en las cuentas municipales.PUNTOS DE VENTA.E l  M.anu .r . de reca u d a d o r es , que forma un lomo de mas de ’2ü0 páginas tamaño igual al pr(3S- pecfo, se vende á 12 reales, lo mismo 'én Madrid que en provincias, en las (Oficinas de La Epoca, calle de las Torres, de la Comisión centual dk a.NUX- cios, Misericordia 2 y en toda.s las Administrnciones de Hacií'nda' pu- blica.Lós pcd'dos se dirigir’ i) al Administrador (le dicho periódico acompañando libranza,' y en inicbgciicia de que se rebajará un 10 por iOO  ̂lós que tomen al menos diez ojem-plñfi'S. ____IMPREN TA DE L a  UMs'iS'
San Agustín, 14.
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